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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (afio)......... 
Juntas vecinales, Juzgados 

muúicipales o dependen
cias pticiales (año).......

Idem (semestre)........... 
Particulares y otras entida

des (afio).. .>.................
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PRECIOS ÜB SUSCRIPCIÓN

Partlcnlares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)............ •• • • • 
Precio de la línea.................. 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.............. .  •. • 
Atrasado de más de un mes

FeietM

50
85
2 
l

' 0
1

50
76
50
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j f yiRSTAS PE1N0P
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i • No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re< 

girada por conducto del Gobierno civil de la provincia,
2 • Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su 1m - 

norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar os contratos de adjudicación se 
Aterirá el recibo que acredite el pago de loa anuncios, según Reales ór- S de 3 d6e sbrñ de 1881 y 9 de enero de 1892.

üPFCinFMPIA nr I AS í'ORTFS ESPAÑOLAS nombrados los administradores se pyodu- PRESIDJMCIA UL LAb bUKItb tbrAüULRd jeren vacantes, el Consejo podrá designar 
* entre los accionistas las personas úúe ha-

Ij  E Y (Rectificada.)
(Continuación)

Cua ndo se evidencia «que cualquiera de

i

. ellos procedió de mala fe suscitando pre 
tensiones temerarias o colosas, o recursos 
notoriamente faltos de I andamento o con . 
manifiesto prbpósitu dilatorio, el Tfibu- 
nal podrá, con independencia de la in- 
deninización de perjuicios, si procedí re, 
imponer, además de las costas,,una . jn- 
ción de carácter pecuniario, acomod da 
a la importancia cuantitativa del piel jy
a la gravedad del fraude.

12. La Ley de Enjuiciamiento civil se-
ra supletoriamente aplicable, pero en nin- 
gúif supuesto se admitirán otros inciden-, 
tes y recursos qué los que expresamente 
se mencionan en los anteriores apartados 
de este artículo# salvo el de reposición» 
que podrá siempre interponerse.
Sección .segunda.—Pc l°8 adnt.in‘istrad.ores

Artículo setenta y úno. El nombra
miento de los administradores y la deter
minación de su n mero, cuando los Esta- 

■ tutos establezcan solamente el máximo y
el mínimo, corresponde a la Junta gene
ral, la cual podrá, además, en defecto de 
disposición estatutaria, fijar las garantías 
que ios administradores deben prestar o 
relevarlos de.esta prestación. y .

Para ser nombrado administrador no se
' requiere la cualidad de accionista, a me

nos que los Estatutos dispongan locontra-
• rio La elección de los miembros del Con- . 

se jo se efectuará, por medio de votación. 
A estos efectos las acciones que volunta 
píamente se agrupen, hasta constituir una 
cifra del capital social igual o superior a 
la qué resulte de dividir este ultimo por el 
número de vocales del Consejo, tendrán 
derecho a designar los que, suponiendo 
fracciones enteras, se deduzcan de la co
rrespondiente,proporción. En el caso de 
que se haga uso de la facultad, las accio
nes así agrupadas no intervendrán en la 
votación de los restantes miembros del 
Consejo. • . .

Artículo setenta y dos. Los adminis
tradores designados en el acto constituti- 

Ívo no podrán ejercer su caso por un plazo 
mayor de citico años, y podrán, sin em
bargo, ser indefinidamente reelegidos.

El nombramiento de los admihistrado- 
res surtirá efectos desde el momento de 
su aceptación, y deberá ser presentado a 

■ inscripción en el Registro Mercantil den- 
X tro de los diez días siguientes a la fecha 

de aquélla, haciéndose constar los nom- 
bre^ apellidos, domicilios y nacionalidad.

Artículo setenta y tres. Cuando la Ad
ministración de la Sóciedad se confíe coe- 
jantainente a varias personas, éstas ins
tituirán el Consejo de Administración. La 
renovación del mismo sólo podrá *hacerse 
parcial mente. ; :

Si durante el plazo para el que fueron

yan de ocuparlas hasta que se reima la 
primera Junta general. i, ,

Artículo setenta y cuatro. La retribu
ción de los administradores deberá sei li
jada en los Estatutos. Cuando consista, en 
un^ participación en las ganancias, sólo 
podrá ser detraída, de los beneficios líqui
dos y después de estar cubiertas las aten

. ciones de la reserva legal y de la estatuta
ria y de haberse reconocido a los accio^ 
nistás un dividendo ¿tel cuatro por ciento' 
o el tipo más alto que los Estatutos hayan 
establecido. ■

Ariículo setenta y cinco. La separa
ción de los "administradores podrá ser 
acordada en cualquier momepto por la 
Junta generah ; . ,

Artículo setenta y seis. La representa
ción de la Sociedad, en juicio y fuera de 
él, corresponde al Consejo de Administra
ción. En defecto de éste, la representa
ción se regirá por lo dispuesto en los Es 
tatutos y en los acuerdos de la Junta ge
neral.

.En todo caso, la representación de la
Sociedad se extenderá a todos los asuntos 

. pertenecientes al giro o tráfico de la Em-
presa.

Artículo setenta y siete. Cuando los 
Estatutos déla Sociedad no dispusieian 
otra cosa, el Consejo de' Administración 
podrá designar a su Presidente, regular, 
su propio funcionamiento, aceptar la di 
misión de los Consejeros y designar de su 
seno una Comisión ejecutiva o uno o más 
Consejeros Delegados, sin perjuicio de los 
apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona.

En ningún caso podrá ser objeto de de 
legación la rendición de cuenta^ y lá pre
sentación de balances a la Junta general, 
ni las facultades que ésta conceda al Con
sejo, salvo que fuese expesanftnte auto- 
rizado por ella.

Artículo setenta y ocho. Kl Consejo de 
Administración quedará válidamente 
Constituido cuañdo concurran a la. re
unión, presentes o representados, la mi
tad" más uno de sus componentes. Los 
acuerdos se adoptarán pob mayoría abso
luta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión, que deberá ser convocada por el 
Presidente o el que haga sus veces. La 
votación por escrito y sin sesión sólo se 
aimitiyá cuando ningún Consejero se 
oponga a este procedimiento. Las" discu
siones y acuerdos del Consejo.se llevarán 
aun libro de actas, que serán firmadas 
por el Presidente y el Secretario.

La. delegacióh permanente de alguna 
facultad del Consejo de Administración 
en la Comisión Ejecutiva o en el Conse 
jero Delegado y la designación de los ad
ministradores que hayan de ocupar tales 

" cargos, requerirán para su validez el vota 
favorable dé las dos terceras partes de los

componentes del Consejo y no producirán 
efecto albino hasta, su inscripción en el 
Registra Mercantil. •

Artículo setenta y nueve. Los admi
nistradores desempeñarán su cargo con 
la diligencia de un ordenado comerciante 
y de un representante leal, y responde
rán frente a la Sociedad; frente a los ac
cionistas y frente a los acreedores del da
ñó pausado por malicia, abuso de faculta
des.ó negligencia grave. En cualquier ca
so estarán exentos de responsabilióad los 
administradores qi\e hayan salvado su 
voto en los acuerdos que^ubieren causa- 
dp daño. •

Artículo ochenta. La acción de respon
sabilidad contra -los administradores se 
entablará por la Sociedad, previo acuerdo 
de la Junta general, que puede ser adop
tado aunque no conste en el orden del día.

En cualquier momento, la Junta gene
ral podrá transigir o renunciar al ejerci
cio de la acción, siempre que no se opu ( 
sienen a ello socios que representen, al 
menos, la décima parte del capital .social. 
El acuerdo de promover la acción o de 
transigir implica la destitución dé los ad
ministradores. . /

Los accionistas que representen la por
ción de capital quq queda establecida en 
él párrafo anterior, podrán entablar, con
juntamente contra los administradores la 
acción de responsabilidad, cuando la So
ciedad no lo hiciere, dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la fecha del 
acuerdo o cuando éste hubiera sido con
trario a la exigencia de responsabilidad.

Los acreedores de la Sociedad sólo po
drán dirigirse contra' los administradores 
cuando la acción tienda a reconstituir el 
patrimonio social, no haya sido ejercitada 
por la Sociedad o sus accionistas y se tra
te de un acuerdo que amenace gravemen-
te la garantía de los créditos. ■ , --------------- i-

No obstante .' 'trlngir .o condicionar la transnnsibihdau 
! de las acciones nominativas, los accionis- .

Artícelo ochenta y upo, 
lo dispuesto en los artículos precedentes, 
quedan a salvo las acción es de indemni
zación que puedan corresponder a. los so
cios y a los terceros por actos de los ad
ministradores que lesionen directamente 
los intereses de-aquéllos.

Artículo ochenta y dos. No podrán ser 
administradores los sometidos a interdic
ción, los quebrados^.concursados no re
habilitados, los menores e incapacitados, 
los condenados a penas que lleven aneja 
lainhabilitaciónpara el ejercicio de car
gos públicos, los que hubieran sido conde
nados por grave incumplimiento de leyes 
o disposiciones sociales y aquellos que por 
razón de su cargo no puedan ejercer el 
comercio. Tampoco podrán ser adminis- 
tradores de las Sociedades los funciona
rios al servicio de 1^. Administración con 
funciones a su cargo que se relacionen 
con ¡as actividades propias de la Sociedad 
de que se trate. " *■

Artículo ochenta y tres. Los adminis- 
trudoresque estuviesen "mearsos en cual- H

quiera de las prohibiciones del artículo - 
anterior deberán ser inmediatamente des- ‘ . 
tituídos, a- petición de cualquier accionis- ; 
ta, sin perjuicio de la resporeabilidad en 
que puedan incurrir, conformé al artípujo 
setenta y nueve, por su conducta desleal.

Los administradores que lo fueren de , 
otra Sociedad competidora y las personas . 
que bajo cualquier forma tengan intére- x 
ses opuestos a los de la Sociedad cesarán 
en su cargo a petición de cualquier socio 
y por acuerdo de la Junta general.

CAPITULO QUINTO .. .
AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL.—MO- ‘ . 

DIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo ochenta y cuatro." Para llevar 
a cabo cualquier modificación de los Esta
tutos, la disolución o él cambio de objeto 
de la Sociedad se requiere, bajo pena de 
nulidad: • ’ . -

1. Expresar en la convocatoria de la 
Junta general, con la debida claridad, Ib? 
extremos que hayan de ser objeto de mo- 
dificáción.

2. Que el acuerdo sea -tomado por la 
Junta con la concurrencia de socios y de 
capital previstos,én el ariículb cincuenta . 
y ocho. En todo caso, el acuerdo se hará 
constar en escritura pública, qué se ins
cribirá en el Registro Mercantil.

Esta disposición deja a salvo lo estable
cido en el artículo sesenta y siete.

Artículo ochenta y cinco. Ninguna mo 
dificación de los Estatutos que implique 

1 nuevas obligaciones para los accionistas 
podrá adoptarse sin la aquiescencia de 
los interesados.

Cuando la modificación afecte directa, o 
indirectamente a los derechos de una cla
se especial de acciones, será preciso, ade
más, el, acuerdo de la mayoría de estas 
accíoiies, adoptado con los requisitos pre- 1 
vistos en el artículo anterior. ■ ' ,

I Cuando la modificación consista en res.-

tas afectados que up hayan votado a favor 
de tal acuerdo no quedarán spmetidos a 
él durante un plazo de tres meses, conta
dos desde su inscripción en el Registro
Mercantil.

(Se continunrá')

MW DE SQRIA
1. Subastas

. Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación del camino vecinal 
La Alameda a la estación de Tordesalas, 
con presupuesto de contrata de 12.989*25 
pesetas, con arreglo al proyecto y pliego 
de.condiciones económico-administrati
vas aprobados por la Corporación, obran
tes en la^ección de Vías y Obras.

La subasta que será- presidida por el 
Sr/ Presidente de la Excma. Diputación o 
Sr.'Diputado en quien delegue, se cele

M.C.D. 2022
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brará en este Palacio provincial a las tre- Don ....... calle núm........ piso..... 
ce horas del día en que se cumpla el vigé- Las proposiciones serán suscritas por
simo hábil a contar del siguiente al de lu los licitadores o . por persona que legal- 
publicación de este anuncio en el Boletín , mente les représente, por medio de podé

’ res declarados bastantes por cualquieraoficial del Estado. x
Las proposiciones, reintegradas con uh 

timbre de 4*75 pesetas y el selló móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: ’ ,

])Qn...... . vecino de .con domicilio 
' en.... . bien enterado del pliego de con

diciones y presupuesto que ha de regir 
■ para las obras de reparación del camino 

vecinal de La Alameda 11,1a estación de 
Tordesalas, se compromete a ejecutarlas
cón estricta sujeción a dicho documento, 
por el precio de ...... (en letra).

A^os efectos de las notificaciones en esta 
Ciudad señala el siguiente domicilio:

Don........ . calle ....... núm...... piso......
• Las proposiciones serán suscritas por 

los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por medio .de pode
res declarados bastantes por cualquiera 

' de los Letrados en ejercicio pertenecien
tes al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 

• durante el comprendido entie el día 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al déla subasta, de once a trece 
horas, los días laborables. ,

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el 'depósito pre
vio del 2 por 100 del presupuesto de con
trata, y el rematante deberá prestar la 

. fianza" definitiva del 4 por TOO de dicho 
presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado & satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se. 
escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reparación dél ca
mino vecinal de La Alameda a la estación
de Tordesalas.» •

El adjudicatario deberá tener temiiiXa- 
das las obras dentro del plazo de un mes 
á contar del siguientedía en que se noti
fique al contratista la adjudicación defi
nitiva de la subasta y se efectuará bajo la 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vías 

. y Obras provinciales, obligándose el con
* tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar un 
contrato con los obreros que haya de em
plear en las obras, elque deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada. ,

• El Presi-
1602

Soria 16 ,de agosto, de 1951. 
denteuRafael Arjona.
177 —Derechos 152 pesetas.

8e anuncia al público la subasta de las 
. • obras de. reparación del camino vecinal

de Bliecos a Serón/con un presupuesto de 
contrata de 12.983*50 pesetas, con arreglo 

"al proyecto y pliego de condiciones eco 
nómico-administrativas aprobados por la 
Corporación, obrantes en la Sección de 
Vías y Obras. ' •

La subasta que será presidida por el 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación o 
Sr. Diputado en quien delegue, se cele
brará en este Palacio provincial a las 
trece horas del día en que se cumpla el 
vigésimo bajál a contar del siguiente al 
de la públicación de este anuncio en el 
fíoletín oficial del Estado.

Las prpposiciones, rQintegéadas con un 
timbre de 1‘75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se .redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: ■ " l

Don ¿i...., vecino de......., con domicilio 
en .. ......bien enterado del pliego de con
diciones y. presupuesto que ha de regir 
paralas obras de reparación del camino 

• vecinal de Bliecos u Serón’, se comprome
te a ejecutarlas con estricta sujeción a di 

. olio documento, por el precio de.’,..,., (en 
letra)...................................... *

A los efectos de las notificaciones en es
ta ciudad señalo el siguiente domicilio: 

dallos Letrados en ejercicio pertenecientes 
al Colegio de ésta capital,", debiendo pre
sentarlas en el Negdciado de Subastas du
rante el plazo comprendido entre el día 
¿le la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, de once a trece 
lloras, los días laborables. •

A (oda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y el rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dicho presu
puesto . '

• Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. JLh el anverso se 
escribirá: ' .

. «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación del camino ve
cinal de Bliecos a Serón.»

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de un mes, 
a contar del siguiente día en que se notifi
que al contratista la adjudicación definitr- 
va ue la subasta y se efectuará bajo la ; 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vía^ 
y Obras provinciales, obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo lasjndi- 
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar un 
contrato con los obreros que haya de em- 1 
plear en las obras, el que deberá, ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de“bbra ejecut ida.
. Soria 16 de ágosto de 1951.—El Presiden
te, Rafael Arjona.
478 —Derechos 14G pesetas;;
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Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación del camino vecinal 
de Arcos.a Marachón, con un presupues- -' 
to de contrata de 11.787*50 pesetas,' con 
arreglo al proyecto yipliego de condioio- . 
nes económico-administrativas aprobados 
por la Corporación, obrantes en la Sec- ' 
ción dé ..Vías y Obras. ‘ . ।

Iza subasta que será presidida por el se- ! 
ñor Presidente dé la Exenta. Diputación o 1 
Sr. Diputado en. quien delegue; se cele j 
brará enjeste Palacio, provincial a las tre
ce horas del día en que se cumpla. eN’igé- 1 
simo hábil a contar del siguiente al de la ' 
publicación de'este_anuncio en el Boletiu' 
oficial del Estado.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 4‘75 pesetas y el sello móvi- • 
provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: • .

.-...., vecino de........con domicilio . . .
bien enterado del pliego de condi- siguientes.

Don 
en .i...
.ciones y presupuesto que ha de regir para , 
las obras de reparación dél cáiuino veci- las obrasue reparación uei camino veci- tz-i z- i zMI te Arcbs a Marachón, se enrómete . KllovatlO-hora, 1 ¿Oreselas.
a ejecutarlas con estricta sujeción a dicho 
documento, por el precio de ..íen letra). rifas y,, otra clase que las expresa- 

A los efectos de las notificaciones en es ■ , .
ta ciudad señalo e! siguiente domicilio: das, toda vez que estos pueblos pa

Don......calle..... . núm......piso......  . garán mensualmente a la Empresa
Las proposiciones serán suscritas poi’

los licitadores o por persona qué legall 
mente les represente, por medio de pode
res declarados bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecien- , 
tes al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo comprendido entre él día 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido* el depósito prqvio ' 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 

; y pl rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 dé dicho presu
puesto. • ' • \ .

Las proposiciones se presentarán'en so- 
-bre cerrado'y lacrado a satisfacción del

receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá: * .

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de reparación del camino veci
nal de Arcos a Marachón».

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de un mes, 
a contar del siguiente día en que se noti- 
liqueal contratista la adjudicación deftni- 

. tiva de la subasta y se efecturá bajo la 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar un 

■ contrato con los obreros que haya de em
plearen las obras, el que deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia-

El pago se efec.tüárá por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada. ' .

Sorin 16 de agosto.de 1951.-El Presi-
dente, Rafael Arjona.
279.—Derechos 144 pesetas.
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Jeialyra de Obras públicas de la provincia 
. de Soria

i Sección de asuntos generales y con- ' 
‘ cesiónaf.—Instalaciones eléctricas.

Nota informativa -i
Don Isidro Casaus Andrés, In- ' 

gepiero Industrial, como Director
* Gemente de «Soria Industrial, ’ 
*C. E. L.,» solicita autorización ad- ' 

1 ministrativa para construir una lí-,‘ 
■ nea eléctrica en alta tensión de
* 15.200 voltios desde fa caseta de
. transformación de la misma Empre- • HnU RCÍOS DaríÍCllíareS 

r»**! A n I\4icotr\ n Irve no *sa en el pueblo de Ausejo a los de
Cuéllar y La Estepa pata suminis
trar fiúido eléctrico a todos ellos, 
de acuerdo con el proyecto presen
tado suscrito . por el mismo peticío- 
nárib. ■ . *

• No se solicita imposición de ser- 
vidujnbre forzosa de paso* de co
rriente eléctrica por contar con las 
correspondientes autorizaciones de 
los propietarios de los predios que 
ha d' atravesar la línea, según ma
nifiesta el peticionario.

La£ tarifas de servicio público 
que se quieren establecer, son las

Alumbrado por contador

No se .solicita aprobación de ta- 

un recibo ' por la cantidad de Kilo
vatios hora que marque un conta
dor general-colocado a la salida "del 
transformador y en el qnismo cen
tro., *

Lo que en cumplimiento de lo 
que dispone..el artículo 13 del re

' glamento de Instalaciones Etéctri- 
1 ca§ vigente, se anuncia al público 
.pail que, dufaute el péríodo de in
formación pública de treinta días, 
reclamen y formulen escritos de 

’ oposición cuantos se consideren 
perjudicados con el proyecto, que ■

estará de manifiesto al publico di
cho periodo.de tiempo en la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provin
cia. .

Soria 17 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, Juan ? Manuel
Delgado.
280. - Derechos 112 pesetas.
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Juzgados de primera instancia
* NULES (CASTELLON)
Por tenerlo acordado el Sr. Juez . 

de Instrucción del partido, pqr prq- 
videncia dt esta fecha, dictada en 
el ramo, civil del sumario num. 88 

í de 1946 sobre acaparamiento, por 
i la presente se requiere al condena

do Enrique Gonzalo Molina,, para 
que dentro del término de cinco 
días, haga efectiva la multa de cien 
pesetas a que Ki sido condenado 
en la- sentencia dictada en dicha 
causa. ' ■ . ' * ,

Y para que sirva de requerimien
to en forma a dicho condenadq, 
por su ignorado paradero, expido 
la presente en Nules a 15 de agos
to de 1951.—El Secretario, (ilegi,-

1598ble). " .

ACOTAMIENTO,
Quedan acotadas por estar de pi

nos. una finca en el término de Car.- ' 
dejón, paraje Frontón, de cabida 44 ■ 
áreas, Jind¿i N., ribazo; S., Toribio 
del Hoyo;. E., Santos Borpbio, y 
O., Suerte que sube del camino del 
monte.

Otra en el paraje Carra Verdejo: . 1
cabida 40 áreas; linda N. Guiller
mo Uriel; S., de esta hacienda: E., 
Guillermo Uriel, y O., Bruno Ci* 
riano. - .*

Cardejón 18 de agosto de 1951.
Camilo Serrano. - »
281 —Derechos 28 pesetas.

VEDADO
Habiendo autorizado la corta a 

matarrasa en el monte o finca Los . ' 
Cabezudos, sito en el termino mu
nicipal dé Torrubia de Soria, según ,; 
orden del Ministerio de Agricultu
ra, quedará vedado aj pastoreo du^ g 
rante cinco años. .

El dueño, Toribio Ortega.
282.—Derechos 16 pesetas. • .

PERDIDA
De un perro «Seter», negro, día 

18, en Soria, atiende por Dul. Cá- 
£o de no aparecer se reclamará por 
hurto.

Domicilio, .Ca¿- Imperial, Soria,
283.-Derechos 10 pesetas.

Imprenta provincial.
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